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R E S O L U C I Ó N  Nº 272 

VISTO: 
Las Resoluciones HCD Nros. 340/2015 y 385/2016 por la cuales se 

dispone el llamado a concurso para la provisión de cargos de Auxiliares con 
asignación a Finanzas Públicas, en el Departamento de Economía y Finanzas; 
 

Y CONSIDERANDO: 
Que en el mencionado Plan de llamado a concurso está 

incluido un cargo de Profesor Ayudante B con dedicación simple, ocupado 
interinamente por el Lic. Jorge Mario Pérez; 

Que por Dictamen Nº 62547 de fecha 7 de mayo del 
corriente, la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad Nacional de 
Córdoba informa que debe suspenderse el llamado a concurso para cubrir el 
cargo que reviste el Lic. Pérez, hasta tanto sea evaluado en el marco de la 
Ordenanza HCS Nº 02/2017; por ello, 
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS  

R E S U E L V E: 
 
Art. 1°.- Modificar en su parte pertinente el Anexo de la Resolución HCD Nº 
385/2016, dejando sin efecto el llamado a concurso para cubrir un (1) cargo de 
Profesor Ayudante B DS (Cód. 121), ocupado interinamente por el Lic. Jorge 
Mario Pérez. 
 
Art. 2°.- Comuníquese y archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTICINCO DÍAS DEL MES 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
rv 

 


		2018-07-04T17:22:30-0300
	QUIROGA MARTINEZ Facundo


		2018-07-05T18:37:26-0300
	BORETTO Jhon




